
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, trece (13) de junio de dos mil trece (2013) 

  
 
 
AUTO: 892 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: JULIO ALEJANDRO BELLO ROJAS 
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
RADICADO:  050013333026 2012 – 00505 00 
 
ASUNTO:  ESTÉSE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – 

ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE  
 
 

Estése a lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Antioquia mediante 

providencia del quince (15) de mayo de 2013, visible a folios 33 y siguientes 

del expediente, mediante el cual se revocó la decisión consultada.  

 

Una vez ejecutoriada el presente auto, archívese el expediente.  

 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA 
JUEZ (E) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.                 el auto anterior. 
 

Medellín,                                                   .  Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


